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J E F A T U R A  DEL ES TADO
LEY DE BASES DE 26 DE DICIEMBRE DE 1939 para colonización de grandes zonas.

La doctrina política del Nuevo Estado señala con jalones precisos la dirección que orien
ta su Reforma Agraria.

Ha de ser el primer paso, así lo señalan repetidos textos de José Antonio y el Caudillo, la 
colonización de grandes zonas del territorio nacional, especialmente de las que ya dominadas 
por el agua esperan hace años el riego que ha de fecundar sus tierras.

No sólo intereses, a veces legítimos y respetables del capitalismo rural, sino también otros 
bastardos, han dado lugar en los tiempos pasados amparándose en el Estado liberal y parlamen
tario a que la transformación más revolucionaria que puede hacerse en el suelo, el riego, se di
late por decenios enteros, impidiendo la obtención de inmensos beneficios económicos y socia
les para la nación entera.

El clamor de los combatientes y dél pueblo y la sangre derramada por los ideales de la 
nueva revolución, exigen no sólo la separación de los obstáculos que a ello se opongan, sino, la co
laboración de los diferentes intereses para llevar a cabo con ritmo acelerado, la colonización 
de grandes zonas regables de inmensas extensiones de marismas y la realización de otros traba
jos de alto interés nacional en el secano, que han de tener por consecuencia un ingente aumen
to de productividad del suelo español y la creación de miles de lotes familiares donde leí cam
pesino libre, emplee esta libertad en sostener, y defender si es preciso la de la Patria, colabo
rando a la vez con el trabajo a su engrandecimiento.

La colonización de grandes zonas se efectuará con arreglo a lo que disponen las siguien
tes Bases:

Base 1 /— Se definen como colonizaciones de alto interés nacional las que, transformando 
'profundamente las condiciones económicas y sociales de grandes extensiones de terreno, exigen
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para su ejecución obras o trabajos complejos que, superando la capacidad privada, hacen nece
sario el apoyo técnico, financiero y jurídico del Estado.

En este tipo de colonización se incluyen:
a) Las que se realicen en grandes zonas de secano transformando el sistema productivo 

por la ejecución, en su caso, de mejoras territoriales de importancia.
b) Las que se lleven a cabo en las grandes zonas regables.
c) Las de las marismas o terrenos defendidos o saneados cuando abarquen gran su

perficie.
Base 2.a— La declaración de alto interés nacional de un conjunto de trabajos y obras de ' 

colonización y la delimitación de la zona o perím etro a que alcancen los beneficios de la mis
ma, se aprobará en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Agricultura, el cual podrá 
actuar por su propia iniciativa o previa petición acompañada de Memoria justificativa form u
lada por los propietarios u otros interesados directos en la colonización o por Asociaciones que 
les sustituyan.

En los casos en que esta colonización exija grandes obras públicas, antes de ser aproba
das, se dará vista de la misma al Ministerio de Obras Publicas que, en el plazo que señale el 
el Consejo de Ministros, se pronunciará sobre los extrem os que le competan.

Base 3.a— Una vez definida como de alto interés nacional la colonización de una zona, 
alcanzarán a dicha colonización los beneficios de esta Ley, debiendo sujetarse a lbs trám ites y 
condiciones que en la misma se establece.

Base 4.a-*-La ordenación, dirección y ejecución de la colonización completa de las zonas 
de alto interés nacional compete al Instituto de Colonización, y en cada caso a las: *

Sociedades de Colonización y Asociaciones de Sustitución.
Base 5.a— Los propietarios de terrenos y los interesados por la colonización de una gran 

zona podrán constituir una Sociedad con personalidad jurídica, para llevar a cabo su ejecución, 
administración, conservación y explotación.

Base 6.a— La Sociedad de Colonización podrá constituirse con posterioridad a la decla
ración por el M inisterio de Agricultura del interés nacional de la colonización de una zona o, 
precisamente, con objeto de pedir dicha declaración.

En el prim er caso, al constituirse la Sociedad, se tom ará nota de los propietarios y demás
interesados directos que deseen form ar parte de ella y de aquéllos otros que renuncien a sus
derechos para ser reemplazados según lo previsto* en la Base doce.

En el segundo caso, los interesados directos, una vez obtenida la declaración del M inister . 
rio de Agricultura del interés nacional de la transform ación que pretenden, manifestarán a! Ins
tituto el nombre, propiedad e intereses de las personas que no deseen form ar parte de la Socie
dad a los efectos señalados en el párrafo anterior.

Base 7 .a Las Sociedades de Colonización estarán regidas por un Consejo de Adm inistra
ción, en el cual tendrán representación armónica todos los interesados directos que formen par
te de la Sociedad. Para m antener esta composición armónica entre los diversos intereses en el 
Consejo de Administración, el Instituto determ inará, una vez constituida la Sociedad de Colo
nización, el núm ero y condiciones de los miembros de su Consejo.

Base 8.a Cuando dentro de una zona los intereses representados sean diversos a juicio del 
Instituto, podrán constituirse Sociedades de Colonización con los intereses homogéneos. Estas 
Sociedades se agruparán constituyendo un consorcio que las reúna y represente a todos los 
efectos!

Cada Sociedad tendrá su Consejo de Administración formado con arreglo a lo expresado 
en la Base séptima, y el consorcio se regirá por un Consejo de Administración integrado por el 
Gerente y un Representante del Consejo de cada una de las Sociedades particulares.
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Base 9.a— Los Consejos de Administración de las Sociedades de Colonización y de los 
consorcios presentarán al Instituto Nacional ternas de personas, entre las que se designará el Ge
rente por d  Ministerio de Agricultura después de dar vista a los de Obras Públicas y Goberna
ción y Secretaría General del Movimiento.

Base 10.— El Consejo de Administración de una Sociedad de Colonización y, en su nom
bre, el G erente de la misma, ostentará la representación de la Sociedad para todos los efectos.

Base 11.— Las Sociedades de Colonización tendrán los siguientes derechos:
a) El preferente para pedir la declaración de alto interés nacional de la colonización que 

afecte a las tierras c intereses por ella representados.
b) Establecer las cargas y cuotas con que deban contribuir los socios a las obras, trabajos 

c instalaciones de colonos en los perímetros señalados.
c) Realizar el cobro de las participaciones de los socios y de las subvenciones o aporta

ciones del Estado y de otras Entidades interesadas.
d) La administración, conservación y explotación de las obras acabadas y de las conce

siones otorgadas que se realizará bajo la inspección y tutela del Instituto Nacional de Coloni
zación hasta el m omento en que la colonización haya alcanzado la etapa final prevista en el 
((Proyecto General de Colonización^.

Las Sociedades de Colonización vendrán obligadas a:
a) Ejecutar las obras que le sean concedidas y llevar a cabo los trabajos de coloniza

ción y explotación agrícola en las condiciones técnicas y de tiempo fijadas por el Instituto Nacio
nal de Colonización.

b) Conservar las obras e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento, constitu
yendo un fondo de reserva que perm ita repararlas o renovarlas en los momentos precisos.

c) Reintegrar al Estado, cuando haya lugar, los capitales adelantados por él.
d) Redactar un Reglamento que habrá de ser aprobado por el Instituto Nacional de Co

lonización.
Base 12.— Si en la Sociedad de Colonizador, no quisieran ingresar todos o parte de los pro

pietarios o interesados directos afectados por la declaración de alto interés nacional de la coloni
zación de una zona, se rán1 expropiadas con las condiciones y trám ites que establece esta Ley, 
las fincas o intereses de los disidentes y privados de sus derechos contractuales los demás intere
sados en los bienes expropiados, entregándose éstos a la Sociedad de Colonización formada por los 
demás interesados directos, de la cual tendrán derecho a form ar parte los colonos de las fincas 
expropiadas y, en su defecto, a otras Asociaciones de sustitución que se constituyan.

Si los interesados directos que form an la Sociedad de Colonización representasen tan sólo 
un porcentaje reducido de los intereses totales de la zona, el Instituto de Colonización podrá o tor
gar el derecho de expropiación a la Asociación de Sustitución que haya de llevar a cabo la colo
nización de estos terrenos.

Base 13.— Cuando las obras y trabajos concedidos a una Sociedad de Colonización no se 
realicen a juicio del Instituto, con el ritm o previsto y aprobado, podrá ser expropiada la tota
lidad de sus intereses, entregándose la zona entera con todas sus concesiones y obras a otras Aso
ciaciones de Sustitución.

Base 14.— Se denominan Asociaciones de Sustitución las que se constituyan con objeto de 
hacerse cargo de los derechos y obligaciones de una Sociedad de Colonización o de las propie
dades e intereses correspondientes a las personas que, pudiendo form ar parte de una de dichas 
Sociedades no quieran, por cualquier circunstancia, ingresar en la misma. - %

Base 15.— El Estatuto de las Asociaciones de Sustitución deberá ser, necesariamente, apro
bado por el Instituto Nacional de Colonización, y el nom bram iento de la Gerencia se efectuará 
Sel mismo modo que en las Sociedades de Colonización*
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Base 16.— Una vez declarada de alto interés nacional la colonización de una zona, el Ins
tituto procederá a la redacción del «Proyecto General de Colonización)) de la misma.

En los casos en que la declaración de alto interés hubiera sido hecha a petición previa de 
una Sociedad de Colonización, podrá concederse a ésta el derecho de redactar dicho Proyecto 
ateniéndose a normas trazadas por el Instituto.

Base 17.— El Proyecto General a que se refiere la Base anterior, ha de ser de colonización 
completa, llegando a determinar el número de familias que se han de instalar en las zonas colo
nizadas, los cultivos principales a que se han de dedicar y las condiciones de la instalación de 
los colonos.

Deberá incluir, necesariamente, los siguientes apartados:
a) Justificación y descripción de las obras de competencia estatal, provincial y municipal 

que se precisan.
b) Cifras de tanteo y anteproyecto de las obras y trabajos de competencia privada, fijan

do las condiciones generales de su ejecución.
c) Directrices y normas que deberá seguir la transformación agrícola, fijando la fase de 

su evolución que se dará por ultimado en el Proyecto General.
d) Justificación del plan de cultivos desde el punto de vista económico de coste de pro

ducción, transformación, salida y consumo de los productos obtenidos.
e) Modalidades a seguir en la selección, reclutamiento y transformación de los nuevos 

cultivadores. *
f) Precios y condiciones de pago en que se xha de transferir la tierra a los nuevos colonos.
g) Normas de distribución del cupo de gastos a cargo de los propietarios.
h) Dotación de medios para la ejecución total del Proyecto!, estableciendo anualidades 

y tipo de yrédito y subvenciones necesarios.
Base 18.—Una vez ultimados los “Proyectos Generales de Colonización”, se someterán por 

el Jefe del Instituto Nacional a la aprobado: \ el Ministro de Agricultura.
Base 19.—El Instituto Nacional de Colonización queda autorizado para realizar cuantos es

tudios e investigaciones considere precisos para el cumplimiento de sus fines en todo el territo
rio nacional, viniendo obligados los propietarios y entidades a facilitar estos trabajos y a propor
cionar cuantos datos les sean solicitados.
1 Base 20.—Una vez declarada de interés nacional por el Consejo de Ministros una zona y 

aprobado el Proyecto General de Colonización por el Ministro de Agricultura, éste podrá acor
dar la expropiación de los terrenos y propiedades necesarios para.su ejecución. Cuando no 'se 
logre acuerdo con los interesados respecto al precio, la Sociedad concesionaria o, en su defecto, 
el Instituto Nacional de Colonización, procede rá a la ocupación inmediata de las zonas nece
sarias para la construcción de las obras incluida s en el Proyecto General, en tanto se tramitan 
los expedientes de expropiación, levantándose a c*a detallada de los bienes ocupados.

Base 21.—En la 
las mismas.

Si la expropiación solo alcanzase a parte de un predio, el propietario podrá optar a la ex
propiación total solamente en el caso de que quedasen incluidos en la parte expropiada elemen
tos fundamentales para la expropiación agrícola y en el que, sin cumplirse estas condiciones, la 
parte expropiada fuera superior a las dos terceras partes de la finca total.

Base 22.—El Ministro de Agricultura podrá decretar el arrendamiento forzoso al Instituto 
Nacional de Colonización por un plazo máximo' de seis años en las fincas que sean necesarias 
para la ejecución de los Proyectos Generales de Colonización aprobados, dando derecho prefe
rente a los colonos anteriores a continuar en la explotación de las fincas arrendadas, en la for
ma y condiciones impuestas en el Proyecto Gene ral \de Colonización.

expropiación de Apeas rústicas se incluirán las edificaciones existentes en
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Base 23.—El justiprecio de cada finca lo realizarán dos Peritos, uno en representación del 
propietario y otro designado por el Instituto Nacional de Colonización; cada uno razonará su 
pjarecer, pero en un solo documento, que suscribirán los dos. Para la tasación habrá de tenerse 
en cuenta el valor con que las fincas aparezcan catastradas, las rentas que hayan producido en 
ios últimos cinco años de explotación normal y el valor actual en venta de las fincas análogas 
por su clase y situación en el mismo término o comarca; pero no se estimarán las plus valías 
que puedan producirse por el “Proyecto General de Colonización" o por otras obras efectuadas 
con el concurso económico del Estado, ni las mejoras que los dueños hicieren en ellas después 
de declarada la zona de interés nacional. Si no hubiese conformidad entre los dos Peritos, el Mi
nistro, previo informe del Jefe del Instituto, en resolución motivada, fijará el precio que haya 
de abonarse a cada uno de los propietarios expropiados.

Base 24.—El pago del valor de las expropiaciones se efectuará al contado, en dinero de 
cusso legal.

El Instituto Nacional de Colonización respetará los derechos reales que graven sobre la 
linca, pudiendo optar entre la cancelación, mediante indemnización de las correspondientes car
gas, o el cumplimiento periódico de las obligaciones que dimanen de las mismas.

Base 25.—Una vez que el Ministerio de Obras Públicas tenga resuelto el problema hi
dráulico de una zona regable declarada de alto interés nacional y construidas sus obras prin
cipales definidas en el apartado a) de la Base veintiocho de esta Ley, se entregarán dichas obras 
o la parte de las mismas que no afecten a otros usuarios, conservando su inspección, al Insti
tuto Nacional de Colonización, quien las administrará y conservará por sí mismo o mediante 
las Sociedades de Colonización o Sustitución.

Las condiciones generales y económicas de la cesión de las obras y de la concesión del agua 
necesaria para el cultivo en regadío se especificarán en cada caso.

El Ministerio de Obras Públicas facilitará al Instituto Nacional de Colonización cuantos 
datos obren en su pbder y sean necesarios para formular los Proyectos Generales de Coloniza
ción y los Proyectos particulares de obras y de trabajos agrícolas que se precise desarrollar en 
las zonas regables o en otras afectadas por O bras Públicas.

Base 26.—Cuando una zona regable sea afectada por un Proyecto general de Colonización, 
la Sociedad de Colonización o Asociación de Sustitución que se forme para desarrollarlo, asumi
rá los derechos y obligaciones que la Legislación vigente otorga a las Comunidades de Regan
tes y Sindicatos de riegos, si bien en el caso de que el Proyecto General de Colonización afecte 
únicamente a una parte de la zona regable, los propietarios no afectados deberán ingresar en la 
citada Sociedad o Asociación a los efectos del uso y distribución dél agua.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, las Sociedades de Colonización y Aso
ciaciones de Sustitución en materia tributaria, tendrá únicamente los beneficios que se deriven 
de la Base treinta y cinco de la presente Ley.

Base 27.—Las obras que deban ejecutarse por sus fines públicos exclusivamente, como las 
de defensa antipalúdica, las de consolidación de terrenos, las grandes vías de comunicación ge
neral y otras equivalentes, serán realizadas por el Estado.

Base 28.—Las restantes obras de colonización serán subvencionadas por el Estado de tal 
manera que la colonización completa de la tierra deje un beneficio a los interesados suficiente 
para remunerar los trabajos que realicen. 1

Las subvenciones se regularán, según la relación, entre los beneficios que produzcan al in
terés nacional, y a los particulares, pero conservándose los distintos grupos de obra dentro de 
los límites siguientes:

a) A las grandes obras de colonización: pantanos, canales, acequias primarias, emisarios
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y colectores de desagüe, grandes diques de defensa y vías de comunicación general, se les apli
cará la Legislación del Ministerio de Obras Públicas, que será quien las ejecute. *

b) Las otras obras de colonización podrán serlo en cuantía variable, adecuada a su natu
raleza y caso, que nunca podrá exceder del cuarenta por ciento.

c) Las instalaciones complementarias de interés privado, incluidas en una gran zona de 
colonización, podrán recibir subvenciones máximas del treinta por ciento de su coste.

d) Para las construcciones rurales que . hayan de ser realizadas por las Sociedades de 
Colonización o Asociaciones de Sustitución concesionarias, el Instituto Nacional de Coloniza
ción podrá gestionar del Instituto Nacional de la Vivienda la concesión de los beneficios de vi
viendas protegidas.

Base 29.—'Una vez aprobados los Proyectos Generales de Colonización por el Ministro de 
Agricultura, su ejecución se sacará a concurso entre las Sociedades de Colonización y Asocia
ciones de Sustitución definidas en esta Ley, las cuales fijarán en sus solicitudes la cuantía de 
la subvención que para cada tipo de obras precisen, dentro de los límites fijados en la Base 
anterior.

La adjudicación del Proyecto se hará a la oferta más ventajosa, dándose preferencia en 
equivalencia de condiciones a:

Primero.—Las Sociedades de propietarios e interesados directos.
Segundo.—Otras Asociaciones de Sustitución.
Caso de no solicitar la ejecución del Proyecto ninguna de las Entidades antes mencio: 

nadas, se llevará a cabo por el Instituto Nacional de Colonización.
Base 30.—Las subvenciones del Estado serán entregadas después de terminada cada obra, 

en todo o en las partes en que se haya dividi do y previa la certificación consiguiente.
Los miembros de las Sociedades de Colonización o Asociaciones de Sustitución, harán las 

aportaciones a las mismas que marquen sus Reglamentos. Las Entidades oficiales y privadas de 
Crédito podrán conceder a dichas Sociedades o Asociaciones préstamos escalonados a medida 
que las obras se realicen, tomando como garantía las subvenciones concedidas por el Estado y 
las obligadas participaciones de los propietarios.

Base 31.—El Instituto Nacional de Colonización hará frente a las subvenciones que se es
tablecen en los apartados b) y c) de la Base veintiocho de esta Ley, con los medios económicos 
que le son propios, de acuerdo con el Decreto de su* creación, y con cuantos otros le puedan 
ser arbitrados por el Consejo de Ministros.

Base 32.—El Ministro de Agricultura propondrá al Gobierno las medidas que estime nece
sarias para establecer o incrementar cultivos de interés y para procurar la movilización y con
sumo de las producciones de las zonas de colonización.

Base 33.—Las Asociaciones de Sustitución dedicarán los lotes de terreno de que se hagan 
cargo a la creación de explotaciones fámiliaresK cuyos cabezas de familia han de ser, precisa
mente, los arrendatarios o colonos anteriores, agricultores ex combatientes, viudas e hijos de 
ex combatientes muertos por la Patria o de víctimas de la persecución roja, en tanto existan so
licitudes de personas que reúnan estas condiciones.

Las restantes propiedades podrán o no p arcelarse, pero, en todo caso, la intensidad de su 
Cultivo después de la transformación no será inferior a la de las explotaciones familiares, colo
cando, al menos, al mismo número de obreros fijos, arrendatarios o aparceros que en condiciones 
análogas instale aquéllas.

Se exceptuarán de estas normas aquellas fincas que por autorización del Ministerio de Agri
cultura sean dedicadas a cultivos especiales.

Las fincas se pondrán en explotación en los períodos que fije el Instituto Nacional de Oo-
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Ionización, y cuando hayan de parcelarse se se guirán las normas e instrucciones que para cada 
caso determine el propio Instituto.

Base 34.—Cuando las Entidades colonizad oras precisen datos, planos o proyectos en po
sesión de Organismos del Estado, podrán solicitarlo al Instituto Nacional de Colonización.

Estas Sociedades vendrán obligadas a dar al Instituto cuantos datos de obras, de produc
ción, de información catastral y de otros asuntos les sean requeridos.

Iguales servicios de información recíproca vendrán obligadas a prestarse entre sí las di
versas Sociedades a quienes pueda interesar la solución de problemas análogos de colonización; 
viniendo obligadas las antiguas Sociedades con cesionarias a entregar su documentación com
pleta a las nuevas que puedan sustituirlas. ,

Base 35.—Las Entidades colonizadoras gozarán de reducciones en los impuestos del Tim
bre y derechos reales, así como en los aranceles notariales y de los Registros de la Propiedad.

Las Sociedades de Colonización y las de Sustitución podrán utilizar la vía ejecutiva de apre
mio administrativo para el cobro de las cuotas de sus asociados.

Disposición transitoria.—Quedan sin efecto cuantas disposiciones legales se opongan a lo 
prescrito en esta Ley. '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintiséis de diciembre de mil no-
vecientos treinta y nueve.—Ano de la Victoria. . FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DErKETO de 12 de enero de 1940 concediendo la 
nacionalidad española al Barón don Ellas von 
der Oslen Driesen Stephanovitch, ruso blanco, 
apatrida.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
' prevea deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es

pañola al Barón don Elias von der Osten Driésen 
Stephanovitch, ruso blanco, apatrida.

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el interesado 
preste juram ento de fidelidad al Jefe del Estado 
de obediencia a las Leyes españolas con renuncia 
de todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Re
gistro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a doce de enero de mil-novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 12 de enero de 1940 concediendo la 

nacionalidad española a don Armando Vélez Ta

barra, súbdito portugüés.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es. 
pañola a don Armando Vélez ta b a rra , subdito por
tugués. .

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá-efecto alguno hasta  que* el interesado pres
te juram ento de fidelidad al Jefe del Estado, con 
renuncia de todo pabellón extranjero, de otyedien- 
ciá a las Leyes españolas y sea inscrito en el Re
gistro civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación, 
RAMON SERRANO SUNER

El Ministro de la Gobernación, 
KS5ÍON SERRANO SUÑER


